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REGLAMENTO PARTICULAR DE CICLO-CROSS
El Club _________________________________________________________________,                                                                           con licencia de la RFEC nº ___________________, con domicilio en ____________________,                                   C/______________________________________,nº_______________,D.P.______________,teléfono____________________,Fax____________________,E-mail ___________________,                                      organiza, con la debida autorización de la Federación Autonómica de __________________,                                  y de la Real Federación Española de Ciclismo, de acuerdo con los Reglamentos del Deporte Ciclista, la prueba de Ciclo-Cross denominada:

	


La prueba se celebrará el ___/___/_____ comenzando a las ___:___ horas 
Artículo 1º. CLASIFICACION RANKING RFEC y COPA ESPAÑA.

La prueba está inscrita en el calendario de la RFEC con la categoría 1.33.1

Atribuye puntuación para el Ranking Individual de Ciclo-Cross de la RFEC a los 20 primeros corredores clasificados.

Clasificación de la prueba

	Puesto
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11 al 20

	Puntos
	60
	50
	42
	36
	32
	28
	24
	20
	16
	15
	10


Para la Copa de España de Ciclo-Cross se adjudican puntos a los 15 primeros.

	Puesto
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15

	Puntos
	25
	20
	16
	14
	12
	10
	9
	8
	7
	6
	5
	4
	3
	2
	1


Artículo 2º. Participación

Podrán participar los corredores titulares de licencia federativa RFEC u otra federación afiliada a la UCI, individualmente, formando parte de un equipo de Club o por Selecciones Autonómicas, sin límite en el número de corredores.

Conforme al artículo 4 del reglamento de Copa España de Ciclo-Cross, la prueba está reservada a los ciclistas de las categorías siguientes:

HOMBRES

· Open (Elites y Sub’23), Juniors, Cadetes, Ciclomaster (incluye Senior y Master 30), Master (incluye Master 40 – 50 y 60).
MUJERES

· Elite, Junior y Cadetes.

Artículo 3º. Oficina Permanente

Deberá estar próxima a la línea de llegada, dotada con corriente eléctrica en la que se desarrollarán las inscripciones

Control de inscripción y distribución de dorsales:

Día                           Horario

Lugar             

Reunión de Directores Deportivos:

Día                           Horario

Lugar

Artículo 5º. Reglamentación general aplicable

El presente Reglamento de la prueba es un complemento adicional a lo establecido en el Título 5 del Reglamento del Deporte Ciclista de la UCI y en los Reglamentos Técnicos de la RFEC en lo que respecta a las pruebas de clase 1.33.1 Copa de España de Ciclo-cross
Los corredores, Directores Deportivos y el personal auxiliar de los equipos participantes deben conocer el presente reglamento de la prueba y se comprometen a aceptar íntegramente cuanto en él se especifica.

Artículo 6º. Puestos de Material
Se podrá disponer de un puesto de material reglamentario doble o dos simples, rectilíneos y de una longitud de 60 metros como mínimo.
En los puestos de asistencia, la zona reservada a los mecánicos, debe estar provista de tomas de agua a presión para la limpieza del material.
El Organizador designará a una persona identificada con peto en cada puesto.   Será responsable de que en su interior solo se encuentre el personal acreditado de Carrera.
Artículo 7º. Orden de Salida y tiempo de las pruebas
El orden de salida de la prueba es establecido según la Clasificación General Individual de la Copa de España de Ciclo-cross.    Aquellos corredores que no figuren en la citada clasificación, serán situados en las posiciones posteriores.
1ª Manga: Ciclomaster, Master y Mujeres Elite y Junior…… 40 min.

2ª Manga: Cadetes (mujeres y hombres) ………………………… 30 min.

3ª Manga: Junior hombres……………………………………………….… 40 min.

4ª Manga: Open (elite y sub’23) …………………………………….… 60 min.

Artículo 8º. Comunicación durante la prueba

El uso de conexiones por radio y otros medios de comunicación a distancia con los corredores está prohibido

Artículo 9º. Clasificaciones
Todo corredor que sea doblado antes de la mitad de la carrera, deberá abandonar la prueba y no tendrá opción a premio.

El corredor que sea doblado en la última vuelta será parado al comienzo de la última línea recta a meta y será clasificado conforme a  su posición.
Artículo 10º. Premios

Se atribuyen los siguientes premios: (como mínimo, según la tabla de premios del reglamento de Ciclo-cross, articulo V-G. Cuadro de premios).

	ELITE/SUB-23
	JUNIORS
	CADETES
	SENIOR

Y
MASTER 30,40,50,Y 60

(HOMBRES Y MUJERES)

	Puesto
	Euros
	Puesto
	Euros
	Puesto
	Euros
	

	1º
	360.-
	1º
	120.-
	1º
	50.-
	TROFEO a los 3 primeros clasificados de cada Categoría

	2º
	300.-
	2º
	90.-
	2º
	35.-
	

	3º
	270.-
	3º
	70.-
	3º
	30.-
	

	4º
	210.-
	4º
	60.-
	4º
	25.-
	

	5º
	180.-
	5º
	50.-
	5º
	20.-
	RESUMEN PREMIOS
EN METALICO

	6º
	150.-
	6º
	40.-
	6º
	20.-
	

	7º
	120.-
	7º
	35.-
	7º
	15.-
	

	8º
	90.-
	8º
	30.-
	8º
	15.-
	

	9º
	75.-
	9º
	25.-
	9º
	10.-
	Elite/Sub-23  2.365.-€

	10º
	60.-
	10º
	20.-
	10º
	10.-
	Junior              780.-€

	11º al 15º
	50.-
	11º al 30º
	12.-
	11º al 30º
	5.-
	Cadetes           240.-€

	16º al 30º
	20.-
	
	
	
	
	

	TOTAL
	2.365.- €
	TOTAL
	780.- €
	TOTAL
	240.- €
	


Artículo 11º. Control antidopaje
Los corredores se someterán al Control Antidopaje de acuerdo a las normas establecidas en el Reglamento del Control Antidopaje de la UCI y RFEC, así como por las leyes antidopaje en vigor.
El control antidopaje tendrá lugar en:

________________________________________________________________________________________________________________________________________
Artículo 12º. Ceremonia protocolaria.

Al finalizar la prueba deberán acudir al podio para la ceremonia protocolaria:

· Los 3 primeros clasificados de la prueba
· Los lideres de cada una de las categorías de la Copa de España de Ciclo-cross

Artículo 13º. Penalizaciones
El baremo de penalizaciones del la UCI es el único aplicable junto al Capitulo 4.- SANCIONES de las Obligaciones Financieras de la RFEC.

Cambio al 1 de enero de 2008     1 CHF = 0,61 €  (Art. 12.1.027)

Articulo 14º. Primeros auxilios

La presencia de una ambulancia y la organización de un puesto de primeros auxilios, con un médico y personas habilitadas, estarán previstos junto al circuito.   Los hospitales contactados por el organizador para acoger a los eventuales lesionados son:
Artículos adicionales

El Organizador podrá incluir los artículos que considere oportunos para la correcta información de la prueba, siempre que no se opongan al presente Reglamento tipo, ni a los Reglamentos técnicos generales de la UCI y de la RFEC.

Artículo final.  Casos particulares
Todos los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos de acuerdo con los Reglamentos del Deporte Ciclista, y en su defecto por los Reglamentos Técnicos de RFEC.

Salvo disposición contraria, toda decisión a tomar durante el curso de la prueba sobre el desarrollo de la carrera es de competencia exclusiva del Colegio de Comisarios. El Colegio de Comisarios deberá ajustarse a los reglamentos aplicables y, en la medida de lo posible, tras consulta con la dirección de la organización.

Los problemas de organización puramente materiales serán resueltos por la Dirección de la prueba con respecto a todos los reglamentos aplicables y después de consultar con el Colegio de Comisarios.

.............................. a ..................................... de ……….

Por el organizador




Por el organizador


EL PRESIDENTE




EL SECRETARIO 


     Vº Bº






Aprobado

 Federación Autonómica


  
Real Federación Española de Ciclismo
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